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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD
Rt-05/2019 000c182
REGURRENTE:
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADO PONENTE:
LEOBARDO LOAIZA CERVANTES

Mexicali, Baja California, a doce de enero de dos mil diecinueve.,. r'' ;.r: -- ütìll
: .; .li, CÉ..,iORlr¡á
l. i,¡.r. '"i TTCIJERECS

Visto el oficio número TJE-02912019, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepc¡ón de un Recurso de

lnconformidad a las veinte horas con veintinueve m¡nutos del doce de enero del

año en curso, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Salvador Miguel de Loera

Guardado, representante propietario del PARTIDO MOVIMIENTO

CIUDADANO, CN CONITA dCI "DICTAMEN NÚMERO DOS DE LA COMISIÓN

ESPECIAL DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINIACIÓN, RELATIVO

A LOS 'CR/IERIOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL

PRINCIPIO DE PARIDAD DE OÉNENO EN LA POSTULACIÓN DE

CANDIDATURAS PARA EL PROCESO ESIATAL ELECTORAL LOCAL 2018-

2019" QUE A SU VEZ APRUEBA LOS 'LINEAMENTOS EN MATERIA DE

PARIDAD DE GÉNERO Y ELECCION CONSECUTIVA PARA LA ELECCION

Y POSTIJLACION DE CANDIDATIJRAS PARA EL PROCESO ELECTORAL

LOCAL 2018-2019 E/V BAJA CALIFORNIA".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificac¡ón

número Rl-05/2019.

TERCERO.- En virtud de que mediante el oficio inicialmente citado la Secretaria

General da cuenta con la conexidad que advierte entre el presente recurso y el

Recurso de lnconformidad radicado bajo expediente Rl-04/2019 y habiéndose

constatado dicha conexidad, con fundamento en lo dispuesto en el aftículo 30'1

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, así como en cumpl¡miento de

los principios de economía y concentración procesal que rigen la función

jurisdiccional electoral, SE DECRETA la acumulación del expediente Rl-

O5l2O19 al Rl-0412019 por ser este de mayor antigüedad, en virtud de lo cual

Loaiza Cervantes ponente de este último,

ón en forma conjunta dentro de los plazos
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Glósese copia de

constancía, merdi

lpresente acuerdo a los autos de expediente Rl-041201g para

ando la compensación correspondiente

Así lo acordaroln y firman los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral d

Estado de Baja California, ante alma Jesús Manríquez castro, Secretar

General de Acuerdos quien autoriza y da fe. trlotifíquese por es

ina de internet del Tribunal. Cúmplase.

trados.
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